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AML 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   15 DE ENERO DE 2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00080-00 

 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., durante el término de 

traslado allegó la contestación del llamado en garantía que le hicieran los 

demandados GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.  y LUIS 

CARLOS VALENCIA TOMBE, en la que se opusieron al llamado, formularon 

excepciones de mérito, allegaron y solicitaron pruebas.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., al llamamiento en garantía propuesto por los 

demandados GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. y LUIS 

CARLOS VALENCIA TOMBE. 

  

SEGUNDO: CORRER traslado por secretaría, al GRUPO INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVO S.A. y al señor LUIS CARLOS VALENCIA TOMBE, de las 

excepciones de mérito presentadas por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., por el término de CINCO (5) días, conforme lo disponen los art. 

370 y 110 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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